
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA-

Ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:  254834089001202100002 (C21-00002) 
Proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante:  Condominio Entreverdes 

Demandado:  Nancy Isabel Pinzón Tunjo 
   Yeison Alfredo González González  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 593 del C.G del P., DISPONE: 
  

PRIMERO.- Decretar el EMBARGO del inmueble LOTE RURAL #4 MANZANA 
C del Condominio Entreverdes identificado con el número de matrícula 

inmobiliaria No 307-78262, el cual se denuncia como propiedad de los 
demandados NANCY ISABEL PINZON TUNJO identificada con cédula de 

ciudadanía No 52.469.309 y de YEISON ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No 80.127.417 

 

SEGUNDO.- por secretaría OFÍCIESE a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Girardot Cundinamarca con el fin de que se registre 

la presente medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JOHANA ELIZABETH MORENO NARANJO  
JUEZ MUNICIPAL 
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